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   La mujer, La niña y eL virus 
de inmunodeficiencia 
humana/síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida 
(vih/sida)

 1.  Las mujeres contribuyen decisivamente al desarrollo 
económico y social de sus países. Es un motivo de 
gran inquietud que a fines del año 2000 hubiera 36,1 
millones de personas seropositivas o con SIDA, que 
el 95% de las personas infectadas vivieran en países 
en desarrollo y que 16,4 millones fueran mujeres. El 
porcentaje de mujeres infectadas por el VIH está au-
mentando y en el África al sur del Sáhara las mujeres 
constituyen el 55% de todos los adultos infectados 
por el VIH, mientras que el porcentaje de niñas ado-
lescentes infectadas es cinco o seis veces mayor que 
el de los adolescentes varones.

 2.  El pleno disfrute por parte de las mujeres y las niñas 
de todos los derechos humanos, civiles, culturales, 
económicos, políticos y sociales, incluido el derecho 
al desarrollo, que son derechos universales, indivisi-
bles, interdependientes e in-terrelacionados, tiene 
una importancia decisiva para prevenir la propaga-
ción del VIH/SIDA. La mayoría de las mujeres y las 
niñas no disfrutan plenamente sus derechos, en 
particular, a la educación, al mejor estado posible de 
salud física y mental y a la seguridad social, espe-
cialmente en los países en desarrollo. Debido a estas 
desigualdades, que se manifiestan en las primeras 
etapas de la vida, las mujeres y las niñas son más 
vulnerables en la esfera de la salud sexual y repro-
ductiva, y por ello están más expuestas a la infección 
por el VIH y sufren de manera desproporcionada las 
consecuencias de la epidemia del VIH/SIDA.

 3.  La pobreza y las prácticas tradicionales y consuetu-
dinarias nocivas o per-judiciales que subordinan a la 
mujer en el hogar, la comunidad y la sociedad hacen 
que las mujeres sean especialmente vulnerables al 
VIH y a las enfermedades de transmisión sexual. 
Hay millones de mujeres y niñas que no tienen 
acceso o tienen acceso insuficiente a la atención 
médica, a los medicamentos y a los servicios socia-
les en general, incluso en casos de infecciones de 
transmisión sexual y VIH/SIDA.

 4.  La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer ha tenido en cuenta las recomendaciones 
sobre la mujer, la niña y el VIH/SIDA formuladas en 
los documentos siguientes: la Plataforma de Acción 
de Beijing , el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, 
el Programa de Acción de Copenhague , los docu-
mentos finales de los períodos extraordinarios de 
sesiones vigésimo primero, vigésimo tercero y vigé-
simo cuarto de la Asamblea General , la Declaración 
del Milenio de las Naciones Unidas , la conclusión 
convenida de la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer sobre la mujer y la salud , y la 
resolución 44/2 de la Comisión.

 5.  La Comisión recuerda las metas convenidas inter-
nacionalmente que figuran en los documentos 
mencionados en el párrafo 4 y sugiere que el docu-
mento final del período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General sobre el VIH/SIDA incorpore 
plenamente una perspectiva de género, incluso en 
las nuevas metas, y preste atención especial a las ac-
tividades necesarias para lograr las metas ya fijadas.

 6.  La Comisión acoge con beneplácito la Declaración 
de Abuja sobre el virus de la inmunodeficiencia 
humana y el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida, la tuberculosis y otras enfermedades 
infecciosas conexas, en particular su dimensión de 
género, aprobada en la Cumbre de la Organización 
de la Unidad Africana sobre el VIH/SIDA, celebrada 
en Abuja (Nigeria) en abril de 2001.

 7.  La Comisión toma nota con reconocimiento de los 
esfuerzos desplegados por el Programa conjunto de 
las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA y sus copatroci-
nadores, los donantes bilaterales y multilaterales, y las 
organizaciones gubernamentales, intergubernamen-
tales y no gubernamentales para potenciar el papel de 
la mujer con programas de fomento de la capacidad 
y programas que facilitan su acceso a los recursos del 
desarrollo y consolidan las redes de atención y apoyo a 
las mujeres afectadas por el VIH/SIDA.

 8.  Es necesario asegurar la mayor voluntad política po-
sible para potenciar el papel de la mujer y promover 
su adelanto, así como para fomentar la prevención, 
la investigación, la atención y el tratamiento de las 
infecciones de transmisión sexual, especialmente el 
VIH/SIDA.
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 9.  Es importante que se incorpore plenamente una 
perspectiva de género en el proceso preparatorio y 
en el documento final del período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General sobre el VIH/SIDA, 
incluida, entre otras cosas, la plena incorporación 
de una perspectiva de género en cualquier meta 
nueva y en las actividades necesarias para cumplir 
las metas convenidas internacionalmente relativas 
a la mujer, la niña y el VIH/SIDA que figuran en los 
documentos a que se hace referencia en el párrafo 4.

medidas que deben adoptar los gobiernos, el 
sistema de las naciones unidas y la sociedad civil, 
según proceda

  1. Potenciación del papel de la mujer

 a)  El rápido avance de la pandemia del VIH/SIDA, en 
particular en los países en desarrollo, ha tenido conse-
cuencias devastadoras para las mujeres. Las relaciones 
de poder desiguales entre los hombres y las mujeres, 
debido a las cuales a menudo las mujeres no pueden 
insistir en seguir prácticas sexuales seguras y respon-
sables, la falta de comunicación y comprensión entre 
los dos sexos acerca de las necesidades sanitarias de 
las mujeres y otros factores ponen en peligro la salud 
de la mujer, sobre todo porque aumenta su vulnerabi-
lidad a las infecciones de transmisión sexual, incluida 
el VIH/SIDA;

 b)  El comportamiento responsable y la igualdad de 
género son condiciones previas importantes para la 
prevención del VIH/SIDA; 

 c)  Ha de garantizarse que la salud sexual y los derechos 
reproductivos de las mujeres de todas las edades, 
definidos en los párrafos 94, 95 y 96 de la Plataforma 
de Acción de Beijing, se consideren una parte esen-
cial de las actividades dirigidas a potenciar el papel 
de la mujer; teniendo presente que la mujer y la niña 
se ven desporporcionadamente afectadas por el VIH/
SIDA, y, en ese contexto, que se siga promoviendo el 
adelanto de la mujer y la potenciación de su papel 
y su pleno disfrute de todos los derechos humanos, 
incluido el derecho al desarrollo y el derecho a con-
trolar y decidir libre y responsablemente los asuntos 
relacionados con su sexualidad, a fin de protegerse 
de comportamientos peligrosos e irresponsables que 
fomentan la propagación de infecciones de transmi-
sión sexual, incluidos el VIH/SIDA, así como su acceso 
a la información y la educación sobre la salud, la 
atención médica y los servicios de salud fundamen-
tales a fin de fomentar la capacidad de las mujeres y 
las niñas para que puedan protegerse de la infección 
por el VIH;

 d)  Las políticas nacionales e internacionales se 
dirigirán a erradicar la pobreza a fin de aumentar 
la capacidad de las mujeres para protegerse de la 
propagación de la pandemia y para afrontar mejor 
las consecuencias adversas del VIH/SIDA; 

 e)  Han de aliviarse las consecuencias sociales y econó-
micas del VIH/SIDA para las mujeres, quienes, por ser 
las encargadas de alimentar y cuidar a sus familias, 
sufren más las consecuencias perjudiciales de la pan-
demia, como la disminución de la población activa y 
el desmoronamiento de los servicios sociales; 

 f)  Se reafirmará que las mujeres y las niñas infecta-
das y afectadas por las infecciones de transmisión 
sexual y el VIH/SIDA tienen los mismos derechos 
que los hombres a los servicios de salud, a la edu-
cación y a los servicios sociales, así como a gozar 
de protección frente a todo tipo de discriminación, 
estigmatización, maltrato y abandono; 

 g)  Se reafirmará además que uno de los derechos 
humanos de las niñas y las mujeres es tener las 
mismas oportunidades de acceso a la educación, la 
formación profesional y el empleo, a fin de reducir 
su vulnerabilidad a las enfermedades de transmi-
sión sexual y al VIH; 

10.  
a fin de agilizar el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos de las conferencias 
y documentos mencionados en el párrafo 
4, especialmente los relacionados con la 
mujer, la niña y el vih/sida, la comisión 
recomienda que se adopten las medidas 
siguientes: 
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 h)  Ha de instarse a los gobiernos a que adopten las 
medidas necesarias para emancipar a la mujer y 
afianzar su independencia económica, así como 
para proteger y promover el pleno disfrute de todos 
sus derechos humanos y libertades fundamentales 
a fin de que puedan protegerse mejor de las infec-
ciones de transmisión sexual y el VIH; 

 i)  Es preciso que se combatan y se reduzcan los 
mayores riesgos de contraer el VIH/SIDA, la vulnera-
bilidad a esa enfermedad y sus consecuencias para 
las mujeres y las niñas, incluso en situaciones de 
conflicto, mediante servicios y programas econó-
micos, jurídicos y sociales que tengan en cuenta las 
diferencias entre los géneros e integren la preven-
ción del VIH/SIDA y los servicios de salud en unos 
servicios mínimos de atención médica; 

 j)  Han de afianzarse las medidas encaminadas a elimi-
nar todas las formas de violencia contra las mujeres 
y las niñas, incluidas las prácticas tradicionales y 
consuetudinarias nocivas, el abuso sexual y la vio-
lación, los malos tratos físicos y la trata de mujeres 
y niñas, que agravan las condiciones que propagan 
el VIH/SIDA, por medio, entre otras cosas, de la 
promulgación y del cumplimiento de leyes y de la 
organización de campañas públicas que combatan 
la violencia contra las mujeres y las niñas; 

 k)  Se adoptarán medidas para crear un clima que pro-
mueva todos los derechos humanos, la compasión 
y el apoyo a las personas infectadas y afectadas 
por el VIH/SIDA, incluso mediante la promulga-
ción o revisión de legislación con miras a eliminar 
sus disposiciones discriminatorias y proporcionar 
un marco jurídico que proteja los derechos de las 
personas afectadas por el VIH/SIDA, en particular 
las mujeres y las niñas, y también a permitir a las 
personas vulnerables el acceso a servicios de aseso-
ramiento adecuados, voluntarios y confidenciales y 
alentar las intervenciones encaminadas a reducir la 
discriminación y la estigmatización; 

 l)  Es necesario que se siga desarrollando e integran-
do plenamente una perspectiva de género en los 
programas y estrategias nacionales, regionales e 
internacionales de lucha contra el VIH/SIDA, tenien-
do en cuenta, entre otras cosas, las estadísticas y 
los datos desglosados por sexo y edad, y prestando 
atención especial a la igualdad entre los géneros; 

 m)  Se adoptarán medidas para promover y lograr el 
acceso equitativo de la mujer a los recursos econó-
micos y a su control, incluso a la tierra, y a disfrutar 
de los derechos de propiedad y sucesión, indepen-
dientemente de su estado civil, a fin de reducir la 
vulnerabilidad de las mujeres a la pandemia del 
VIH/SIDA;

 n)  Ha de darse a las mujeres y a las niñas, incluso a las 
que pertenecen a grupos marginados, el mismo ac-
ceso que a los hombres a una educación de calidad, 
a programas de alfabetización, a la atención médica 
y los servicios de salud, a los servicios sociales, al 
desarrollo de aptitudes y a las oportunidades de 
empleo; se apoyará el fomento de la capacidad y el 
afianzamiento de las redes de mujeres; se las prote-
gerá de todo tipo de discriminación, por ejemplo la 
discriminación racial, la estigmatización, el maltrato 
y el abandono, a fin de reducir sus riesgos y su vul-
nerabilidad al VIH/SIDA, y mitigar las consecuencias 
que sufren las personas infectadas y afectadas.

  2. Prevención

 a)  Los gobiernos, los organismos, fondos y programas 
pertinentes de las Naciones Unidas y las organiza-
ciones intergubernamentales y no gubernamentales 
individual y colectivamente, deben hacer lo posible 
por que en el programa de desarrollo se asigne 
prioridad a la lucha contra el VIH/SIDA y por aplicar 
estrategias y programas multisectoriales y descen-
tralizados que logren prevenir esa enfermedad, se 
dirijan sobre todo a las poblaciones más vulnerables, 
incluidas las mujeres, las jóvenes y los niños de corta 
edad, y en los que se tenga en cuenta la prevención 
de la transmisión de la madre a los hijos;

 b)  Los gobiernos, con ayuda de los organismos, fondos y 
programas pertinentes de las Naciones Unidas, deben 
adoptar una política de prevención del SIDA coheren-
te, integrada, oportuna y a largo plazo, ejecutando 
programas de información pública y programas de 
educación que promuevan la adquisición de aptitudes 
para la vida, se dirijan específicamente a atender las 
necesidades de las mujeres y las niñas y se adapten a 
su contexto y sensibilidad sociales y culturales y a las 
necesidades especiales de su ciclo de vida;

 c)  Han de intensificarse los esfuerzos para determinar 
las políticas y los programas que más contribuyan 
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a impedir que las mujeres y las niñas sean infectadas 
por el VIH/SIDA, teniendo en cuenta que las mujeres, 
en particular las niñas, son social, fisiológica y bioló-
gicamente más vulnerables que los hombres a las 
infecciones de transmisión sexual;

 d)  Se adoptarán medidas encaminadas a integrar, en-
tre otras cosas, una estrategia basada en la familia 
en los programas de prevención, atención y apoyo 
a las mujeres y niñas infectadas y afectadas por el 
VIH/SIDA, y también se adoptarán las políticas y los 
programas que se desarrollen con esos propósitos, 
medidas encaminadas a integrar una estrategia 
basada en la comunidad;

 e)  Ha de garantizarse el acceso equitativo y no discri-
minatorio a una información amplia y precisa, a la 
educación preventiva sobre la salud reproductiva, 
a las pruebas y los servicios de asesoramiento de 
carácter voluntario y a las tecnologías, con una 
perspectiva basada en las diferencias culturales y 
entre los sexos y prestando atención especial a los 
adolescentes y jóvenes adultos;

 f)  Se pedirá al Programa conjunto de las Naciones 
Unidas sobre el VIH/SIDA y a sus copatrocinado-
res que prosigan en su empeño en impartir a los 
jóvenes una educación sexual y sobre salud repro-
ductiva en un marco en que se tengan en cuenta 
las diferencias culturales y entre los sexos, alen-
tándolos, entre otras cosas, a retrasar sus primeras 
relaciones sexuales o/y utilizar preservativos. En ese 
contexto, instarán a que se preste mayor atención 
a la educación de los hombres y los jóvenes acerca 
de sus funciones y responsabilidades para con sus 
parejas en la prevención de las enfermedades de 
transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA;

 g)  Será necesario que se promueva la igualdad en las 
relaciones entre los hombres y las mujeres y que se 
facilite información y recursos para promover una 
conducta y unas prácticas sexuales basadas en una 
información adecuada, responsables y seguras, el 
respeto mutuo y la igualdad de los géneros en las 
relaciones sexuales;

 h)  Ha de alentarse a todos los medios de difusión a 
que promuevan imágenes no discriminatorias que 
tengan en cuenta las cuestiones de género, así como 
una cultura de no violencia y respeto de todos los 

derechos humanos, y en particular de los derechos 
de la mujer, en la lucha contra el VIH/SIDA;

 i)  Se alentará la participación activa de los hombres y 
los jóvenes con proyectos de educación sobre el VIH 
dirigidos por jóvenes y destinados a jóvenes, entre 
otras actividades, a fin de combatir las ideas y acti-
tudes estereotipadas con respecto a los géneros, y 
las desigualdades entre ellos ante el VIH y el SIDA, 
así como la participación plena de los jóvenes en las 
actividades de prevención, mitigación de las con-
secuencias y atención. Se formularán y ejecutarán 
programas que alienten y ayuden a los hombres a 
adoptar un comportamiento sexual y reproductivo 
seguro y responsable y a utilizar con eficacia los mé-
todos disponibles para impedir los embarazos no 
deseados y las infecciones de transmisión sexual, 
incluido el VIH/SIDA;

 j)  Han de intensificarse, sobre todo en los países más 
afectados, la educación, los servicios y las estrate-
gias de movilización e información basadas en la 
comunidad para proteger a las mujeres de todas las 
edades del VIH y otras infecciones de transmisión 
sexual, incluso mediante el desarrollo de méto-
dos seguros, asequibles, eficaces y de fácil acceso, 
controlados por la mujer, como microbicidas y 
preservativos femeninos, que las protejan de las en-
fermedades de transmisión sexual y del VIH/SIDA; 
el análisis del VIH y servicios conexos de asesora-
miento, confidenciales y de acceso voluntario; y la 
promoción de un comportamiento sexual respon-
sable que abarque la abstinencia y la utilización de 
preservativos;

 k)  Se fortalecerán los sistemas de atención primaria 
de la salud sostenibles, eficientes y de fácil acceso 
que apoyen las actividades de prevención;

 l)  Ha de prestarse especial atención a la prevención 
del VIH, en particular a la transmisión de la madre a 
los hijos y a la transmisión a las víctimas de viola-
ciones, —con el consentimiento informado de éstas 
y mediante pruebas, asesoramiento y tratamiento 
voluntarios y confidenciales— garantizando, entre 
otras cosas, el acceso a la atención médica, una me-
jor calidad de vida y una mayor disponibilidad de los 
medicamentos y medios de diagnóstico, a costos 
razonables, sobre todo medicamentos antirretrovi-
rales, para lo cual han de aprovecharse los servicios 
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existentes, y ha de dedicarse especial atención a la 
cuestión de la lactancia materna;

 m)  Ha de procurarse que las escuelas, en todos los 
niveles de la enseñanza, otras instituciones de en-
señanza y los sistemas de enseñanza extraescolar 
desempeñen una función rectora en la prevención 
de la  infección por el VIH y la prevención y lucha 
contra la estigmatización y la discriminación en 
un clima libre de cualquier tipo de violencia que 
promueva la compasión y la tolerancia, e impartan 
una enseñanza en la que se tengan en cuenta las 
diferencias entre los sexos y promueva las conduc-
tas y prácticas sexuales responsables, las aptitudes 
para la vida y los cambios de comportamiento;

 n)  Se colaborará con la sociedad civil, en especial 
con los dirigentes tradicionales, religiosos y de la 
comunidad, para determinar las prácticas consuetu-
dinarias y tradicionales, que ejercen una influencia 
negativa en las relaciones entre los sexos, y eliminar 
las prácticas que aumentan la vulnerabilidad de la 
mujer y la niña al VIH/SIDA.

  3. Tratamiento, atención médica y apoyo

 a)  Ha de pedirse a los gobiernos que garanticen a las 
mujeres y a los hombres durante todo su ciclo de vida 
un acceso universal y equitativo a los servicios sociales 
relacionados con la salud, en particular a la enseñan-
za, al agua potable y a un saneamiento seguro, a la 
nutrición, a la seguridad alimentaria y a programas 
de educación sobre la salud, especialmente para las 
mujeres y niñas afectadas por el VIH/SIDA, incluido el 
tratamiento de enfermedades oportunistas;

 b)  Se pedirá a los gobiernos que procuren prestar 
asistencia sanitaria integral a las mujeres y las niñas 
afectadas por el VIH/SIDA, incluso suministrando 
complementos dietéticos y alimentarios, y facilitan-
do el tratamiento de infecciones oportunistas y el 
acceso equitativo, oportuno y no discriminatorio a 
la atención médica y a los servicios de salud, inclui-
dos los de salud sexual y reproductiva, y el aseso-
ramiento voluntario y confidencial, teniendo en 
cuenta los derechos de los niños relacionados con el 
acceso a la información, la intimidad y confidencia-
lidad, el respeto y el consentimiento fundamentado, 
así como las responsabilidades, los deberes y los 
derechos de los progenitores y tutores;

 c)  Se proporcionarán cuidados y apoyo a las personas 
afectadas por el VIH/SIDA, sobre todo a las mujeres y 
las niñas, dentro de un enfoque integral centrado en 
los planos comunitario y nacional, en que se tengan 
en cuenta las necesidades médicas, sociales, psicoló-
gicas, espirituales y económicas de esas personas;

 d)  Ha de colaborarse para redoblar los esfuerzos enca-
minados a crear, con asistencia de los organismos, 
fondos y programas competentes de las Naciones 
Unidas y las organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales pertinentes, y previa solicitud, 
un clima apropiado y las condiciones necesarias 
para afrontar las dificultades de las mujeres y las 
niñas infectadas y afectadas por el VIH/SIDA, en 
particular las huérfanas, las viudas, las niñas y las 
ancianas, que también pueden ser las principales 
encargadas de cuidar a personas afectadas por el 
VIH/SIDA, porque todas ellas son especialmente 
vulnerables a la explotación económica y sexual; se 
les proporcionará el apoyo económico y psicosocial 
necesario y se alentará su independencia econó-
mica por medio de programas de generación de 
ingresos y otros métodos;

 e)  Se prestará apoyo a la ejecución de programas 
especiales destinados a combatir los crecientes 
problemas de los niños que han quedado huérfa-
nos a causa del SIDA, especialmente las niñas, que 
pueden convertirse fácilmente en víctimas de la 
explotación sexual;

  4.  clima propicio a la cooperación regional e 
internacional

 a)  Se ha de instar a la comunidad internacional, a los 
organismos, fondos y programas competentes de 
las Naciones Unidas y a las organizaciones inter-
gubernamentales y no gubernamentales a que 
intensifiquen su apoyo a las actividades nacionales 
de lucha contra el VIH/SIDA, sobre todo a las que fa-
vorezcan a las mujeres y las muchachas, en particu-
lar en las regiones más afectadas de África, donde 
la epidemia está malogrando considerablemente 
los progresos que han hecho los países en pro del 
desarrollo, por ejemplo, con el suministro en condi-
ciones económicas de medicamentos antirretrovi-
rales, medios de diagnóstico, y medicamentos para 
el tratamiento de la tuberculosis y otras infecciones 
oportunistas; el fortalecimiento de los sistemas de 
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salud, en especial mediante el empleo de sistemas 
fiables de distribución y entrega; la aplicación de 
una política enérgica de suministro de medicamen-
tos genéricos; la compra en grandes cantidades; la 
negociación con las empresas farmacéuticas con 
el fin de que se rebajen los precios; el empleo de 
sistemas de financiación adecuados; y el fomento 
de la producción local y de prácticas de importación 
coherentes con las leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales de los que sean parte;

 b)  Se deben adoptar medidas para erradicar la pobre-
za, que es uno de los factores que más contribuyen 
a propagar la infección por el VIH y a agravar las 
consecuencias de la epidemia, en particular para las 
mujeres y las niñas, además de agotar los recursos 
y los ingresos de las familias y amenazar la supervi-
vencia de la generación presente y de las generacio-
nes venideras;

 c)  Se han de determinar y aplicar soluciones duraderas 
y orientadas hacia el desarrollo que incorporen una 
perspectiva de género en los problemas de la deuda 
externa y el servicio de la deuda de los países en 
desarrollo, incluidos los países menos adelantados, 
mediante, entre otras cosas, el alivio de la carga de 
la deuda, incluida la opción de cancelar la deuda de-
rivada de la asistencia oficial para el desarrollo, a fin 
de ayudarlos a financiar programas y proyectos de 
desarrollo que, por ejemplo, promuevan el adelanto 
de la mujer, en particular facilitando el suministro de 
servicios médicos y de salud de calidad y el desarrollo 
de programas de prevención del VIH/SIDA dirigidos 
especialmente a las mujeres y las niñas, y se ha de 
acoger con beneplácito, en tal sentido, la iniciativa 
de Colonia para la reducción de la deuda, en particu-
lar la puesta en práctica sin demora de la Iniciativa 
ampliada en favor de los países pobres más endeu-
dados; se ha de alentar a los gobiernos a que velen 
por que se suministren fondos suficientes para su 
puesta en práctica y por que se aplique la disposición 
de que los fondos ahorrados deberán utilizarse para 
apoyar programas de lucha contra la pobreza que 
manifiesten una clara apreciación de los problemas 
relacionados con el género y comprendan activida-
des de prevención, atención y apoyo dirigidas a las 
mujeres y niñas infectadas o afectadas;

 d)  Se fomentará la cooperación internacional y regio-
nal y la cooperación Sur-Sur, por ejemplo, prestando 

asistencia para el desarrollo y proporcionando re-
cursos adicionales suficientes para aplicar políticas 
y programas que tengan en cuenta las diferencias 
entre los géneros y contribuyan a detener la propa-
gación de la epidemia proporcionando tratamiento 
y atención de calidad y económicos a todas las 
personas, especialmente a las mujeres y a la niñas 
infectadas por el VIH/SIDA;

 e)  Se ha de alentar al Programa conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA y a sus copa-
trocinadores, a los donantes bilaterales y multila-
terales, a los organismos intergubernamentales 
y a las organizaciones no gubernamentales a que 
intensifiquen su apoyo para potenciar el papel de 
la mujer y prevenir las infecciones con el VIH/SIDA 
y a que presten atención urgente y prioritaria a la 
situación de las mujeres y las niñas, especialmente 
en África, en particular por medio de la Asociación 
Internacional contra el VIH/SIDA en África;

 f)  Se deberán aumentar las inversiones en trabajos 
de investigación que ayuden a desarrollar vacunas 
contra el VIH, microbicidas y otros métodos contro-
lados por las mujeres, pruebas de diagnóstico más 
sencillas y menos costosas, un tratamiento de dosis 
única para las enfermedades de transmisión sexual 
y combinaciones de medicamentos de calidad y 
bajo costo, incluso para las infecciones oportunistas 
y las infecciones de transmisión sexual, así como 
otros medicamentos contra el VIH/SIDA, teniendo 
en cuenta, en particular, las necesidades de las  
mujeres y las niñas;

 g)  Se prestará apoyo y asistencia a los centros de 
investigación y desarrollo, sobre todo a los centros 
nacionales de las regiones más afectadas dedi-
cando atención especial a las diferencias entre los 
sexos, en el ámbito del desarrollo de vacunas y tra-
tamientos del VIH/SIDA, y se apoyarán también los 
esfuerzos desplegados por los gobiernos para crear 
o fomentar una capacidad nacional en este ámbito;

 h)  Se han de formular y ejecutar programas de capa-
citación, y afianzar los existentes, para contribuir a 
que los agentes del orden público, funcionarios de 
prisiones, médicos y funcionarios judiciales, así como 
el personal de las Naciones Unidas, incluido el de las 
operaciones de mantenimiento de la paz, estén más 
sensibilizados y respondan mejor a las necesidades 
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de las mujeres y niños infectados por el VIH/SIDA 
que han sido amenazados o han sufrido malos tra-
tos, incluidas las mujeres que consumen drogas por 
vía intravenosa, las presas y las huérfanas;

 i)  Se velará por que se atiendan las necesidades de las 
niñas y las mujeres amenazadas por el VIH/SIDA en 
cualquier situación de conflicto, postconflicto y man-
tenimiento de la paz y en las respuestas inmediatas de 
reconstrucción a emergencias y desastres naturales;

 j)  Se han de prestar servicios de prevención y trata-
miento que tengan en cuenta las necesidades de la 
mujer a las toxicómanas seropositivas o con SIDA;

 k)  Se prestará apoyo técnico y financiero a las redes de 
personas afectadas por el VIH/SIDA, a las organiza-
ciones no gubernamentales y a las organizaciones 
comunitarias que ejecutan programas de lucha 
contra el VIH/SIDA, en particular a los grupos de 
mujeres, para contribuir a sus esfuerzos;

 l)  Se deberá adoptar una estrategia equilibrada de 
prevención y de atención integral, que comprenda 
tratamiento y apoyo, a las mujeres y a las niñas 
afectadas por el VIH/SIDA, teniendo en cuenta la 
influencia de la pobreza, la alimentación deficiente 
y el subdesarrollo, que aumentan la vulnerabilidad 
de las mujeres y las niñas al VIH/SIDA;

 m)  Se ha de instar a las entidades competentes de las 
Naciones Unidas a que incorporen una perspectiva 
de género en sus exámenes y evaluaciones de los 
progresos logrados en la lucha contra las infeccio-
nes de transmisión sexual y el VIH/SIDA,

 n)  Se debe encomiar al Programa conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA por haber 
logrado acelerar la prevención y aumentar el acceso 
a la atención médica, instar a los gobiernos y a la 
comunidad internacional a proseguir su acción de 
promoción y defensa y alentar a los gobiernos a 
entablar negociaciones con las compañías farma-
céuticas multinacionales para la reducción de los 
precios de mercado de los medicamentos y medios 
de diagnóstico relacionados con el VIH/SIDA a fin 
de asegurar su disponibilidad, viabilidad económica 
y sostenibilidad en beneficio de las mujeres y las 
niñas afectadas por el VIH/SIDA.  ■

Fuente: Documento de las Naciones Unidas E/2001/27


